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l Quito D.M., 28 de diciembre de 2009

, Señor Doctor

Homero López Obando
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
En su despacho

 

Señor Notario:

Agradeceré se sirva proceder con la protocolización del Registro de la Compañía
BELCORP INTERNATIONAL LIMITED, en Bermuda con su respectiva traducción
al idioma castellano.

Segura de contar con su gentil atención a la presente solicitud, me suscribo.

Atentamente,

 

AB. MARÍA FERNANDA PALACIOS
ABOGADA-INSCRIPCIÓNNo.12273 C.A.P.

Av. Diego de Almagro N30-118 y República, Quito — Ecuador, Casilla: 17-1-3648
PBX: (593-2) 222-0550 — FAX: (593-2) 256-8366 — E-MAIL: fabaraOfabara.com.ec

www.fabara.com.ec

 



APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: United Kingdom in respect of Bermuda

This Public Document

2. Has been signed by  Riche Robinson

3.  Acting in the capacity of Supervisor, Registration

4. Bears the seal/stamp REGISTRAROF COMPANIES, BERMUDA

Certified

5. At Bermuda 6. On 25 September 2009

7. By the Governor and Commander-in-Chief of the Bermudas or Somers Islands or any
member ofhis staff, signing on his behalf and using his official seal.

 

  
   

 

   

   

 

    

   

Number: 33,938

10. Signature:

Mí
Mprb1Era

Seal

Ralphel L.E. Simons

For Governor and

Commander-in-Chief
be used in a country which is not a party to the Hague Convention of 5 October 1961, it should

"“Onsular section of the mission representing that country. Án apostille or legalization certificate

> Nature, seal or stamp on the document is genuine, 1t does not mean that the contents of the
that the Parliamentary Registry Office approves of the contents.
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BERMUDA | l

MINISTRY OF FINANCE

CERTIFICATE OF COMPLIANCE
 

L Riche Robinson, Supervisor, Registration of the Registrar of Companies of the

Islands of Bermuda, do hereby certify that

BELCORP INTERNATIONAL LIMITED

is a Company duly incorporated under the laws of Bermuda andis, at the date ofthis

s, Certificate, in good standing, under the Companies Act 1981.

Given under my hand and the Seal of the

REGISTRAR OF COMPANIES this

23rd day of September 2009

   iche Robinson
Supervisor, Registration 
IR)R.H | o lifl —

 



  

Apostilla

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

l. País: Reino Unido respecto de Bermuda

2. Este documento público

ha sido suscrito por: Riche Robinson

3. actuando en súcondición de Supervisor de Registros

4. lleva el sello/estampa de REGISTRO DE COMPAÑÍAS, BERMUDA

Certifica

5.  EnBermuda 6. El 25 de Septiembre de 2009 "
C 7. by: El Gobernador y Comandante en Jefe de Bermudaso Islas Somers, o por

NM otro miembro de su equipo, firmando más abajo y utilizando su sello.

A 8. No. 33,938

NX 9 Sello 10. Firma

SELLO [Existe Firma ilegible]
 

Ralphel L.E. Simons

- Por el Governador y

o

pe
e
n Comandante en Jefe

A

A
>

Si este documento va a ser utilizado en un país que no es parte del Convenio de la Haya de
5 de ottubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consolar de la misión que
representa a es país. La apostilla o certificado legalizado, solo confirma que la firma,sello
o estampa del documento es genuina. No significa que el contenido del documento es

correcto o que la Oficina del Registro Parlamentario aprueba su contenido.



Registro No. 16948

(SELLO)

BEMUDA

MINISTERIO DE FINANZAS

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

Yo, Riche Robinson, Supervisor de Registros del Registro de Compañías de las Islas
Bermuda, por medio de la presente certifico que: 

BELCORP INTERNATIONAL LIMITED

es una Compañía debidamente constituida bajo las leyes de Bermuda y que está, a la
fecha de otorgamiento de este Certificado, al día en cumplimiento, bajo la Ley de
Compañías de 1981.

 
, | Otorgado por mí y misello del

NM Registro deCompañías este

| NM | 23er día de Septiembre de 2009.
| N
| z A

(SELLO)

| : 4 (firma ilegible)
¿ 1

p Í
-

, Ñ Richie Robinson
, Supervisor de Registros.
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RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN: Yo, Margarita del Carmen Ripalda Rodríguez,
conocedora del idioma inglés y conforme me lo faculta el artículo
veinticuatro de la Ley número cincuenta publicada en el Registro Oficial
número trescientos cuarenta y nueve del treinta y uno de diciembre de
mil novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al idioma
Castellano del texto que antecede es una versión fiel y correcta del

documento original. o d.

.. o.

Quito D.M., hcy día veinte y tres de diciembre de dos mil nueve.

feuhAAMA
MARGARITA DEL CARMEN RIPALDA RODRIGUEZ

cc 171286816-3

Traductora

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En'la ciudad de San Francisco de Quito,
Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y OCHO
(28) de Diciembre del dos mil nueve, ante mí Doctor Homero López Obando Notario
Vigésimo Sexto del cantón Quito, comparece la señora MARGARITA DEL CARMEN
RIPALDA RODRIGUEZ , portadora de la cédula de ciudadanía número 171286816-3. La
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casada, con

domicilio en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contraer derechos y obligaciones,
bien instruida por mi, sobre el objeto y resultados del Reconocimiento de Firma, juramentado que
fue en legal y debida forma y advertida de las penas de perjurio.- Dice y manifiesta que la firma y rúbrica
puesta al pie de la Traducción del idioma ingles al castellano de la APOSTILLA, que en DOS
fojas antecede, es suya, la misma que utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados.- Leída que ,
le fue en su integridad la presente acta por mi el Notario, en alta y clara voz, se afirmay ratifica en el
contenido de la misma y para constancia de ello firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy
fe.- El presente reconocimiento nose refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo
texto no asume responsabilidad alguna esta notaría. ( Se archiva copia ).-

   

 

0 Sralolargarita del Carmen RípaldaRodríghiez
EC.ENSPUZIGE/C-3
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO
acuerdo”con

 

 

 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición de la abogada MARIA
FERNANDA PALACIOS, portadora de la matricula profesional número
doce mil doscientos setenta y tres (12273) del Colegio de Abogados de
Pichincha,el día de hoy en seis fojas útiles y en los Registros de Escrituras
Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mi cargo,
PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO DE LA
COMPAÑÍA BELCORP INTERNATIONAL LIMITED, EN BERMUDA

EN EL IDIOMA INGLES, CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL
IDIOMA CASTELLANO, Y MAS DOCUMENTOS, que antecede.-
Firmaday sellada en Quito, a veinte y nueve de diciembre del dos mil nueve..-

   Dr. Homero LópezQbando )

NOTARIO VIGESIMOSEXTO DE CANTON QUIT

ambAA

    

  
 



  

 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria
Vigésima Sexta del Cantón Quito ante mí, en fe de ello y a petición de
parte interesada, confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la

escritura pública de PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA
CERTIFICADA DEL REGISTRO DE LA COMPAÑÍA BELCORP
INTERNATIONAL, EN BERMUDA EN EL IDIOMA INGLES, CON
SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO Y
MÁS DOCUMENTOS..-firmada y sellada en Quito, a veintiséis días del
mes de Enero del dos mil diez.-

  


